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Pronunciamiento de la REDHNNA ante el proyecto de Reforma de la

Ley Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y Adolescentes

Título V

Sistema Penal de Responsabilidad de los y las adolescentes

La Red por los Derechos Humanos de Niños, Niñas y Adolescentes (REDHNNA), coalición de organizaciones sociales que trabajan en la promoción y defensa de los derechos de la niñez y adolescencia, ante  la presentación pública de un nuevo proyecto de reforma de la Ley Orgánica para la Protección de niños, niñas y Adolescentes,  proyecto éste que ya ha sido  aprobado por la Asamblea Nacional en  una primera discusión, realizada  el 22 de octubre de 2013,  manifiesta lo siguiente:  

1. El proyecto de reforma no publica una Exposición de Motivos, de modo tal que no se explicitan sus motivaciones, fundamentos  ni  el alcance o direccionalidad de los cambios que se pretenden. Apenas se conoce que se trata de un proyecto creado por la Comisión Permanente de Familia de la Asamblea Nacional, y aunque ya fue aprobado en 1ª. discusión,  sólo desde hace pocos días  se ha sabido, por los medios de comunicación social,  que  está siendo presentado a consulta. El documento al que no referimos aún no aparece en la página de la Asamblea Nacional.

2. El proyecto de reforma de la LOPNNA sigue sin resolver lo que ha sido un problema medular al no aclarar quién es la autoridad competente en materia de atención al adolescente en conflicto con la Ley. Si bien se menciona  la existencia de un Ministerio con competencia en materia de atención a los y las adolescentes en conflicto con la Ley Penal, en ninguna parte del proyecto de Reforma se  especifican sus atribuciones.  Con este  vacío, la Administración Pública Nacional  seguirá omitiendo  sus obligaciones de  garantizar el desarrollo de políticas, planes y programas para la prevención del  delito en la población menor de 18 años de edad, y de hacer efectiva y aplicable la justicia educativa y especializada en los casos de  adolescentes en conflicto con la Ley.
3. Esta Reforma  genera confusión o ambigüedad al incluir  como  integrante del Sistema Penal de Responsabilidad,  a órganos e instancias del Sistema de Protección.  No diferencia que son distintos y diferenciados la normativa, el proceso y la población que  incurre en delitos   de aquella otra que  es víctima de delitos.  La LOPNNA,  desde su aprobación y vigencia en abril de 2000, estableció claramente que  se requería de un sistema especializado, con órganos e instituciones apropiadas para  determinar y hacer efectivo el cumplimiento de la responsabilidad penal que corresponde  los adolescentes a quienes se compruebe su participación en la comisión de delitos. Sin eufemismos ni  imprecisiones, el Sistema Penal de Responsabilidad  deja claro que los adolescentes entre 12 y 17 años deben  responder  por las consecuencias de sus actos, garantizando el debido proceso, la legalidad del procedimiento, eliminando la discrecionalidad  y  haciendo competente a tribunales especializados para la imposición y ejecución de las medidas  judiciales, cuya finalidad educativa es la del cambio del comportamiento individual y  la formación del adolescente en corresponsabilidad social, brindándole oportunidades para su desarrollo personal y social. Tampoco se establecen las funciones que, en lo penal, tendrá a cargo el Ministerio con competencia en materia de protección social de niños, niñas y adolescentes (Art. 527-d).
4. Se responsabiliza al ente rector del Sistema de Protección de asumir los programas de formación y capacitación del personal del Sistema Penal  lo que es tarea propia del órgano rector del Sistema Penal de Responsabilidad del Adolescente y no del Sistema de Protección. 

5. Se establece el registro de entidades de atención y de programas de atención de adolescentes en conflicto con la ley penal ante el Consejo Municipal de Derechos, por lo que los CMDNNA deberán supervisar no sólo los programas de protección sino también los programas no privativos de libertad del área penal y de las entidades de atención. Esta tarea debe ser asignada a una instancia administrativa especializada en el área penal de adolescentes y no a un órgano del Sistema de Protección de NNA.

6. En el artículo 634 se establece que  “la medida privativa de libertad se ejecutará en Entidades de atención  exclusivas para adolescentes, distintas de las destinadas al cumplimiento de medidas de protección”; sin embargo, no se especifican las autoridades responsables de esta garantía, ni se aclara la distribución de esta responsabilidad entre  las diferentes instituciones  públicas, ni en los distintos niveles del Estado (autoridades estadales, entes descentralizados).
7. Al Ministerio que es  ente rector en materia de protección integral de niños, niñas y adolescentes se le encarga de “presupuestar  la construcción, refacción y acondicionamiento de las entidades de atención”  y “la  creación de instituciones exclusivas para los jóvenes adultas y adultos que cumplan dieciocho (18) años durante la ejecución de la sanción”, lo que retrotrae el modelo institucional al paradigma asistencialista y tutelar que la LOPNNA ha pretendido superar. Tampoco queda claro quién tendrá a cargo el funcionamiento de estas entidades, el pago y supervisión de su personal, entre otros aspectos.
8. La Reforma podría conducir a la privatización de la gestión pública referida a seguridad ciudadana y protección social al depositar en las organizaciones sociales y comunitarias  funciones que inequívocamente deben estar a cargo del Estado. Al respecto, esta reforma  incorpora a  los  Consejos Comunales como integrantes  del Sistema Penal de Responsabilidad, atribuyéndoles funciones como las de “Coadyuvar en la ejecución de las órdenes de orientación y supervisión en aquellas medidas no privativas de libertad, …, a cuyo efecto el Juez competente, deberá notificar al consejo comunal del lugar de residencia de los y las adolescentes” (art. 527-A)

9. Al incorporar a los Consejos Comunales como ejecutores de medidas judiciales, no sólo se  incumple la normativa legal sino que, más grave, se libera al estado de esta responsabilidad. Como sabemos, los programas socioeducativos  son una materia especialísima en la que el Estado tiene el deber de planificar e invertir en programas e instituciones, que deberían contar con personal calificado y recursos suficientes, para que sea posible el tratamiento y rehabilitación social de las y los adolescentes que incurren en la comisión de delitos. También se obvia que los procedimientos y programas responden a lineamientos y directrices específicas, que el Estado debe instruir y que el personal debe ser especialmente formado para estas tareas.
10. Tampoco se aclara el tipo de dedicación  y  la responsabilidad específica que compete a  las personas de las comunidades que asumirán estas atribuciones. No se aclara si estas funciones serán realizadas en determinados tiempos, o como un voluntariado. Por la relevancia de esta función quienes se encargan deberían estar permanentemente a disposición y contar  con el apoyo de instituciones, programas y servicios para atender emergencias y complicaciones propias de adolescentes con dificultades generalmente diversas y diferenciadas.  Se trata de una materia difícil, delicada, que compromete la seguridad de  personas de la comunidad que no deben ser expuestas, arriesgando su integridad personal  en casos o situaciones  que pueden constituirse en amenazas  a su vida o a las de sus familias.
11. El parágrafo 2 del artículo 65 de la LOPNNA prohíbe expresamente "exponer o divulgar, por cualquier medio, datos, informaciones o imágenes que permitan identificar, directa o indirectamente, a los niños, niñas y adolescentes que hayan sido sujetos activos o pasivos de hechos punibles, salvo autorización judicial fundada en razones de seguridad u orden público”. Esta dispositiva parece contradecirse con la pretensión de la reforma, que pone en manos de los Consejos Comunales la ejecución de las sanciones, en la propia comunidad donde el adolescente reside, con lo que existe un alto riesgo de exponerse públicamente como sujeto activo de hechos punibles, en abierta contravención a la norma citada.

12. Ante la magnitud y gravedad de las situaciones de violencia, es preciso unificar los procesos de denuncia, desarrollar programas preventivos, servicios de salud mental y acciones para el acompañamiento jurídico y psicosocial de las víctimas, además de capacitar a los funcionarios públicos para una adecuada y correcta atención, entre otras acciones que permitan la protección oportuna e integral de las víctimas y el cese a la impunidad.  A estos fines,  es necesario convocar a las distintas organizaciones sociales y autoridades públicas a un trabajo conjunto y sostenido para que sea promovida una cultura cívica de derechos en la que la protección de los niños, niñas y adolescentes sea efectivamente una prioridad. 

13. En este debate público es preciso solicitar  a la  Defensoría del Pueblo, como institución del Poder Público Nacional  responsable de la vigilancia de los derechos humanos,  asuman con prioridad  el monitoreo sobre la situación de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes recluidos en centros policiales y en centros de privación de libertad,  solicitando las medidas y acciones de protección que se requieran frente a amenazas o vulneraciones de derechos.
14. Los Consejos Comunales y otras organizaciones sociales pueden apoyar a  la meta social de pacificación de las comunidades afectadas por la violencia delincuencial. A esos propósitos, su aporte puede ser especialmente provechoso en el desarrollo de actividades preventivas y en el seguimiento a situaciones debidamente atendidas y controladas por los órganos y programas especializados, para lo cual se requiere la definición y aprobación de un PLAN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA AFECTADA POR SITUACIONES DE VIOLENCIA,  que incluya entre sus metas prioritarias la de reducir la muerte y las lesiones a la integridad personal  de niños y adolescentes.  Tal cual lo establece la normativa legal, el Estado está obligado a invertir, con prioridad absoluta, los  recursos  necesarios para esta meta  social tan demandada  como impostergable.
15. Es de lamentar que, al parecer, el Proyecto de Reforma no parte de un estudio de realidades  sobre la situación de  niños, niñas y adolescentes  como víctimas  de delitos  y sobre la participación de adolescentes  en  la  comisión de hechos punibles. El análisis de  datos y el estudio de investigaciones y estadísticas en estas materias, mostraría las tendencias y características de estas  situaciones,  procurando  efectividad y pertinencia en el logro de fines tan fundamentales  y demandados como los de promover la paz, garantizar justicia social y  asegurar oportunidades para sustentar los necesarios cambios personales, sociales y culturales.  

16.  Tampoco se conoce que este proyecto de reforma se fundamente en una evaluación del funcionamiento del Sistema Penal de Responsabilidad del Adolescente ni del  estudio o inventario sobre  el desempeño del  Sistema Nacional de Protección (a nivel nacional). En consecuencia, su contenido  no atiende a las dificultades, moras  y omisiones que cotidianamente afrontan las instituciones responsables de garantizar  la protección integral de la niñez y la adolescencia involucrada o afectada en  situaciones de violencia en sus distintos entornos de vida. Particularmente sería relevante  examinar la capacidad institucional de estos sistemas en cuanto a la  disponibilidad, cobertura de atención  e impacto de los programas de protección y para el cumplimiento de medidas socioeducativas.
17. Solicitamos a la Asamblea Nacional, que se  promueva la más amplia participación social en el análisis de un proyecto de Ley que es referencia social fundamental porque regula la protección debida y la promoción de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes y sus familias. No es cualquier Ley  la que pretende ser modificada. La LOPNNA es  una ley de la que depende el destino y la protección integral de la niñez y la adolescencia venezolana,  y su contenido no debería  frustrar la esperanza y credibilidad que  hoy tiene,  y que resulta del empeño y dedicación de los más diversos sectores institucionales y sociales que han venido forjando la vigencia de sus principios y normativas.
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Organizaciones que suscriben el comunicado.

Acción Ciudadana Contra el Sida (ACCSI)
Asociación Muchachos de la Calle

Asociación Protección Integral a la Infancia y la Familia (PROINFA)

Cátedra de La Paz. Mérida

Cátedra de Prevención de la Violencia en la Escolaridad (CAPREVIE)  

Centros Comunitarios de Aprendizaje (CECODAP)

Centro de Investigaciones para la Infancia y la Familia. Universidad Metropolitana (CENDIF-UNIMET)
Defensor N° CH12-10    CMDNNA Chacao  
Defensor N° CHD-01-05   CMDNNA Chacao
Defensor N° CH 02-11   CMDNNA Chacao
Defensor N° CH 01-11   CMDNNA Chacao

Federación Instituciones Privadas de Atención al niño, el joven y la familia (FIPAN)

Fundación Centro Gumilla

Fundación Luz y Vida

FUNDANAIRAM

Instituto de Investigaciones  Jurídicas - UCAB
La Rana Encantada

Observatorio Venezolano Violencia Escolar
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